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El asistencialismo se refiere a las acciones que realizan instituciones estatales o sociales 
para brindar ayuda y apoyo a personas o grupos en situaciones de vulnerabilidad. La Biblia 
no menciona explícitamente el término "asistencialismo", pero sí aborda temas relacionados 
con la asistencia y el servicio a los demás. La Biblia incluye varios versículos que animan a 
ayudar al hambriento y necesitado, a las viudas, huérfanos, también aborda el tema de los 
pobres de manera extensa y enfatiza la importancia de ayudar y cuidar a aquellos en 
necesidad, pese a los grandes desafíos de los gobiernos y organismos mundiales por 
erradicar la pobreza, la Biblia concluye categóricamente que los pobres nunca faltaran 
sobre la tierra (Deuteronomio 15:11, Mateo 14:7).   
 
Si bien algunos “maestros, intérpretes” de la palabra, lideres influyentes, venían y algunos 
persisten en seguir viendo a los inválidos como “personas malditas”, lo cierto es que la 
Biblia aborda el tema de ayudar a las personas con discapacidad de varias maneras, 
aunque no siempre de la misma forma, para el caso algunos ejemplos relevantes: 
 
o Inclusión y Sanidad: En los Evangelios, Jesús es presentado como un modelo de 

inclusión y servicio hacia aquellos con discapacidad. Por ejemplo, en Lucas 7:22 se 
menciona que "los ciegos ven" como parte del ministerio de Jesús. Además, la historia 
del paralítico en Marcos 2:1-12 muestra cómo Jesús sanó a un hombre que no podía 
caminar. 

o No Discriminación: En Levítico 19:14 se instruye a no maldecir al sordo ni poner 
tropiezo delante del ciego (similarmente en Levítico 19:14 y Deuteronomio 27:18). Este 
mandato promueve el respeto y cuidado hacia las personas con discapacidad. 

o Inclusión Social: La historia de Mefiboset en la Biblia ilustra cómo David le dio un lugar 
especial en su mesa después de quedar en discapacidad (2 Samuel 9). Esto muestra 
una actitud inclusiva hacia aquellos que podrían sentirse excluidos por sus limitaciones 
físicas. 

o Perspectiva Divina sobre la Discapacidad: En Juan 9:3, cuando los discípulos 
preguntaron sobre un hombre ciego desde su nacimiento, Jesús respondió que esto 
ocurrió para manifestar las obras de Dios en él. Esto sugiere que Dios puede usar 
situaciones adversas para revelar Su poder y gloria. 

 
En resumen, aunque la Biblia no ofrece una guía específica sobre asistencialismo moderno 
hacia personas con discapacidad, sí promueve valores como la inclusión social, el respeto 
por todas las personas sin importar sus condiciones físicas o mentales, y el servicio 
desinteresado a quienes están necesitados o marginados. 
 
Ahora bien, el gobierno nacional y los gobiernos territoriales han venido avanzando en el 
diseño de políticas públicas, programas, proyectos, armonizando la convención de los 
derechos de las personas con discapacidad. Sin embargo, estas políticas no están cerrando 
las brechas de desigualdad que enfrenta la población con discapacidad, que observa desde 
la barrera como si son efectivos para otro tipo de atención. 
 
Desde el punto de vista espiritual, según datos, suministrados por la subdirección de 
asuntos religiosos, el sector realiza más de 1.7 millones de atenciones a la ciudadanía de 

Comision Plan CB
Sello



forma mensual, equivalente aproximado a $156 mil millones en inversión social mensual y 
$1.8 billones anuales en acciones sociales y de atención psicoespiritual. 
 
La Subdirección de Asuntos de Libertad y de Conciencia de la Secretaría de Gobierno 
clasificó los aportes en tres categorías principales con el fin de describir las cifras 
presentadas, en la categoría Social, que se compone de dieciocho (18) subcategorías que 
tienen como base la entrega de ayudas o realización de programas de capacitación y 
formación a todos los grupos poblacionales que son realizadas por el sector religioso. Es 
importante tener en cuenta que en un (1) mes se puede llegar a 1´586.499 atenciones o 
entrega de ayudas sociales. Dentro de estas subcategorías, se encuentra la cooperación 
social del sector a “Programas de atención a población en condición de discapacidad” con 
2.600 personas atendidas y un costo de $265.615.447, lo que refleja que es de las poco 
atendidas según imagen a continuación. 
 

  
 
Bajo estas consideraciones, el Proyecto de Acuerdo 232 de 2025, que promueve la 
cooperación social entre el sector interreligioso y el Distrito Capital, al establecer 
líneas de inversión en los presupuestos participativos de la ciudad, que se relacionen 
con la cooperación para la libertad religiosa y el fortalecimiento del aporte social del sector 
religioso, de acuerdo al literal c) del artículo 2 del proyecto de acuerdo debe garantizar que 
esta cooperación se focalice en el cierre de brechas de desigualdad de los sectores 
poblaciones más vulnerables, considerando puntualmente a las personas con 
discapacidad. 


